
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE JOHN ESWAR JARAMILLO PINEDA  

MARISOL PINEDA ARROYAVE   

DEMANDADO LIGA ANTIOQUEÑA DE FUTBOL FEDEFUTBOL  

ESCUELA DE FUTBOL ATLETICO NACIONAL  

RADICADO 050013103009-2020-00156-00 

ASUNTO --REQUIERE EL DEMANDNATE PARA EFECTUAR 

NOTIFICACION CORRECTAMENTE 

--DENIEGA SOLICITUD DE FIJAR FECHA PARA 

AUDEINCIA 

  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

1-. Requerimiento para aporte de acuse de recepción de notificación del 

demandado. 

 

Se allegada la constancia de las diligencias de notificación personal por medio 

de correo electrónico a los demandados. 

 

Sin embargo, la prueba de ello  no cuenta con el acuse de recibido del buzón 

electrónico  tesoreria@atlnacional.com.co y contacto@laf.com.co, como lo 

dispone la normativa ley 2213  de 2022, art. 9º que en su parágrafo señala: 

 

“PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual 

se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje….”. 

 

Mandato que igual se insiste en la sentencia de la Corte Constitucional T-

238/22. 

 

Por consiguiente, el proceso no es posible impulsarse hasta tanto la parte 

demandante cumpla con su carga procesal de adosar al expediente aquel 

acuse de recibido para que pueda establecerse el inicio del traslado y precluir 
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esa etapa que permitirá pasar a la siguiente. Por ello, se le requiere para que 

integre adecuadamente el contradictorio con la demandada, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de aplicar os 

efectos del art. 317 del C. G del P., entendiendo la demanda desistida 

tácitamente. 

 

2-. Solicitud de fijación de fecha para audiencia. 

 

Con fundamento en lo expuesto, no es posible pasar a la etapa de fijación de 

fecha y hora para audiencia de que trata el art. 372 del C. Gral. Del Proceso, 

por cuanto no se ha agotado correctamente la notificación a la demandada 

y el traslado para replicar la demanda. Por consiguiente, se deniega la solicitud 

del 28 de octubre del corriente que yace en archivo digital que  antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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